
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO
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RESOLUCIÓN DE GERENCA iluNGIPAL I'lo 633-2023-Gl'r-filDCC

Ceno Colorado, 21 de noviembre de 2023

vtsTos:

El lnforme N' 618-2023-GDS]\,1DCC, el Plan de Trabajo denominado; '/nseíar a la lunta D¡rect¡va a la pad¡c¡pación

actlva", el Informe N' 893-2023-t¡DCC/GPPR, el Informe Legal N' 426-2023-EL-GAJ-|VoCC y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado dispone que, las munic¡palidades provinciales y distritales

son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía política, económica y admin¡straliva en los asunlos de su

competencia, autonomía que, según el artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972,
radica en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, elsub numeral 1.'1 del numeral 1 del articulo lV del Título Prel¡minar de la Ley del Procedimiento Administrativo

General precisa que el procedim¡ento adminislrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las

autoridades adm¡nislrativas deben actuarcon respeto a la Constitución, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén

alribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidos;

Que, el allculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, dispone que los

gobiemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada preslación de los servicios ptlblicos y locales y

el desanollo integral, sosten¡ble y armónico de su jurisdicc¡ón;

Que, e¡ numeral 5 del artículo 73 de la Ley N" 27972, tey Orgánica de Municipalidades, define que son funciones

especificas municlpales que se derivan de las mmpelencias y se ejercen con carácter exclusivo o compartido enfe las

municipalidades provinc¡alesy distr¡tales en materla de participación vec¡nal: 5.1) Promover, apoyary leglamentatla participación

vecinal en el desarollo local, 5.2) Establecer Instrumentos y proced¡mientos de fiscalización. 5.3) organizar los reg¡stros de

irganizaciones 

sociales y vecinales.de su jurisdicción,

' 
Que, el articulo 74 de la Ley 27972, Ley orgénica de Municipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de

maneG exclus¡va o compartida, una función promotora, normativa y reguladora, asícomo las de ejecuc¡ón y de fscalización y

mntrol, en las materias de su mmpetenc¡a, confome a la presente ley y a la Ley de Bases de la Descentral¡zación;

Que, el artículo'1 del Decreto Supremo N' 034-2007-VIVIENDA, declara el siete de diciembre como el 'Dia del

D¡rigente Populad;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del arlfculo 2 del Decreto Legislalivo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto

Público contempla que toda disposición o acto que ¡mplique la realización de gastos debe cuantificar su efeclo sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autorizado a la Entidad Públicai

Que, en el caso mateda de análisis, con Informe N' 618-2023-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenta

el pfan de trabajo "/nsedst a Ia junta dired¡va a la parl¡c¡pac¡ón activa', mismo que tiene por objeto socializal la participación

actiya de los lideres de nuestro distrito de Cerro Colorado - 2023:

Que, mediante Inforne N' 893-2023-l\4DCCiGPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de tfabajo, asigna disponibilidad presupuestal pol el impole de S/ 6,000.00 (seis mil

con 00/100 soles), gasto que será flnanciado con fondos provenientes del rubro 07 y 08i

Que, con Informe Legal N' 426-2023-EL-cAJ-lVDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, señala que el plan de trabajo

sub examine, contiene la información y el sustento técnico practicado por elfuncionario y/o el servidor público encalgado de su

asicomo elotorgamienlo de disponibil¡dad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde el punto de

legal, factible su aprobac¡ón, máxime si los logros obtenidos son en beneficio de la poblac¡ón del distrito;

Que, con Decreto de Alcaldfa N0 001-2019-[¡DCC del 02 de enero del 2019, el T¡lular del pl¡ego ve la necesidad de

la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerente Munic¡pal y ofos funcionarios; detemlnando

en su arliculo prinero, numeral 49, delegar al Gerente Municipal la atibución de 'aprobat planes de tnbajo confome a la
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Municipalidad Dlstr¡tal

CERFO lo!.pFffiiu, rompelenfo'i por to tanto, este despacio se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de
( l¡lr.r,If', .1,i, 

Mstos, en ese senliqo:

SE RESUELVE:

ART|CULo PRfMERo. - APRoBAR el PIan de Trabaio denomlnadot "lnseftat a la Junta Direcl¡va a la patt¡cipación act¡va",

considerando las acciones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/ 6,000.00

(seis mil con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTIGULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervisión y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICUL0 TERCERO.- DISPoNERa la Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y eiecución, debiendo

presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un inforne final mn los resullados obtenidos,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a la oficina de fecnologlas de la Información la publicación de la presente Resolución en

el Portal Web Inst¡tücionalde la l!!unicipalidad Distritalde Cero Colorado.

REG/S'RESE, co/IIUfúoUEse 
'ÚNPLASE 

Y ARcHiwSE.
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